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OBJETIVO: 
 
La presente especificación se anexa a las solicitudes de compras de: 
 
Materias primas: 
   -principios activos 
   -excipientes 
   -materiales de acondicionamiento 
 
SE SOLICITA: 
 
-La mercadería debe ser enviada en pallets normalizados estándar, tipo ARLOG, de 
1m x 1,20m y entrada libre (entrada a través de la cual las uñas con ruedas de un 
transportador de pallets pueden pasar sin perder contacto con el suelo). 
 
-La mercadería debe ser enviada palletizada (no unidades sueltas), todas las 
unidades rotuladas y envuelto cada pallet en film streech. 
 
-Por cuestiones de seguridad de manipulación, los pallets no deberán pesar más de 
500 Kg. 
 
-Por cuestiones de seguridad, las unidades preferentemente no deberán superar los 
25 Kg. (salvo especificación contraria).  
 
-Las barricas y tambores deberán poseer asas o manijas que permitan su 
manipulación. 
 
-La mercadería debe ser entregada en piso, el transporte debe responsabilizarse de 
descargar la mercadería del vehículo. 
 
-Las entregas se realizarán en el horario de 8 a 13 hs. 
 
-Se solicita a los proveedores, coordinar las entre gas con personal del 
Depósito LIF S.E con 48 hs. de anticipación. (Tel: 0342-4579231/33 interno 26). 
 
Observación: 
 
“ En caso de imposibilidad por parte de algún proveedor para cumplir los requisitos 
antes mencionados, favor de informar al Área de Compras -a través del presupuesto 
correspondiente- para analizar eventual pedido extraordinario de excepción” 
 
  
 
 
 


